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Presentamos el siguiente Decálogo de medidas, dirigidas a la opinión pública, a los candidatos/as a la Presidencia de la República y al Parlamento y a las autoridades del Estado, para crear en Chile una verdadera Cultura de Sustentabilidad y una Democracia de Calidad.

1. Desarrollo Económico con Sustentabilidad Ambiental

Adoptar medidas para el desarrollo de una cultura política, económica y social con una visión de desarrollo sustentable, a través de la implementación de polí​ticas públicas de protección, preservación y conservación del medio ambiente con primacía sobre criterios puramente económicos, superando los modelos de maximización de las ganancias que
vulneran los derechos de las personas a un trabajo digno, de manera tal que garantice una vida de calidad al trabajador y a su familia, así​ como modelos de sobreexplotación de los recursos naturales, mejorando ecológicamente los procesos productivos en forma armónica e integral hacia el bienestar económico, social y cultural de todos los sectores del paí​s, principalmente de los mas pobres.

2. Democracia y Conservación del Patrimonio Natural del Paí​s

Proteger los recursos naturales, el patrimonio biogenética y la identidad ambiental específica de nuestro paí​s, reconociendo entre otros el Derecho Constitucional al Agua, la Protección del Bosque Nativo con la aprobación de un texto legal que lo proteja en su letra y espí​ritu, y la adopción de medidas concretas contra la desertificación, el deterioro
ambiental de los ecosistemas, la contaminación de las aguas y la proliferación de vertederos irregulares, en un contexto de aumento del presupuesto público para la educación, conservación y protección ambiental, e implementación de procedimientos rápidos, gratuitos y efectivos que permitan la protección, conservación y defensa de los
derechos individuales, colectivos y de la naturaleza.

3. Institucionalidad, Fiscalización y Responsabilidad Ambiental Ciudadana

Establecer una nueva institucionalidad de la fiscalización ambiental en todos los niveles,
con procedimientos ágiles, expeditos y gratuitos que consagren los principios precautorios, preventivos de los lí​mites de los recursos naturales, del bien ambiental general, de la inalterabilidad del amparo y de la irreversibilidad del daño ambiental, en especial en las áreas sanitaria, de erosión de los suelos, de contaminación de las aguas, de
residuos y de protección efectiva de la flora y fauna nativas. Esta institucionalidad debe ir acompañada de la promoción de prácticas de control ciudadano local, provincial y regional, con garantí​as de acceso a la información ambiental, y la constitución de fondos para fomentar el protagonismo regional en la conservación del patrimonio ambiental del
paí​s.





4. Más Ciudadanía para una Democracia de Calidad

Establecer los acuerdos polí​ticos necesarios para el fortalecimiento de la institucionalidad democrática y de la organización de la ciudadanía, en lo comunitario, sindical, gremial y social, para que se puedan implementar instituciones de democracia directa en el paí​s, que promuevan una relación  activa con la ciudadanía, en cuanto actor principal del
proceso democrático: Defensor del Pueblo autónomo y descentralizado, Iniciativa Popular de Ley, Revocatoria de Mandato, Referéndum y Plebiscito amplio, Rendición de Cuentas de las autoridades del Estado y Control Ciudadano de la Gestión Pública, Presupuestos Participativos locales y regionales.

5. Participación y Control Ciudadano de las Polí​ticas Públicas

Mejorar, modernizar y promover la Participación Ciudadana en la gestión pública, en todos los niveles de decisión, regional, provincial y comunal, promoviendo, fortaleciendo y capacitando las organizaciones comunitarias, ambientales, gremiales, sociales, agrí​colas, sindicales y no gubernamentales, reconociendo el Derecho de Participación Ciudadana en la Constitución Política del Estado. En lo propiamente ambiental, se
deben crear nuevas y efectivas condiciones y procedimientos de participación e información ciudadana en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, para procurar un balance democrático en la evaluación ambiental de los proyectos de inversión.

6. No al Secretismo de Estado, Exigencia de Transparencia en la Gestión Pública y Pleno Derecho de los Ciudadanos al Acceso de la Información Pública y a la Libertad de Expresión y de Prensa

Desarrollar una cultura, una institucionalidad y prácticas de transparencia, probidad y acceso a la información plena y oportuna en todos los niveles, con recursos rápidos, sencillos y gratuitos para su ejercicio efectivo. Para ello  se debe modernizar la legislación vigente en relación con el Acceso a la Información, derogarse el secreto y
establecer un régimen de reserva temporal de los documentos e información pública con respeto a los Derechos Humanos. El Estado garantizará el derecho de libertad de expresión, de réplica y de prensa de todas las organizaciones ciudadanas, en los medios de comunicación escritos y audiovisuales.

7. Un paí​s de Igualdades, sin Discriminación ni Xenofobia, con Acceso a la Justicia y Respetuoso de los Derechos Humanos Económicos, Sociales y Culturales

Establecer polí​ticas, planes y programas que promuevan un Chile más igualitario, con una justa distribución de la riqueza, en el marco de acciones concretas de promoción de la igualdad y la equidad social, impidiendo toda conducta de discriminación o xenofobia contra la mujer, los pueblos indí​genas, los niños, personas de la tercera edad, personas
que  viven con VIH o personas migrantes, refugiados o desplazados, procurando el acceso a la justicia y el pleno goce de todos los derechos humanos, con especial referencia a los derechos económicos, sociales y culturales tales como: el derecho al trabajo, el derecho a la educación, el derecho a la salud y el derecho a la vivienda. Justicia de género en todos los niveles de la gestión pública y en la vida social y laboral.

8. Gobernabilidad Democrática y Liderazgo Internacional fundado en el Respeto y Promoción de los Derechos Humanos, del Medio Ambiente Global y en la Integración Regional y la Paz como Valores Superiores

Adoptar políticas de nivel internacional, subregional y bilateral que permitan desarrollar un modelo exterior de Chile con liderazgo en la región, basado en el respeto a las normas internacionales, ambientales y de derechos humanos, con participación de las organizaciones de la Sociedad Civil en la agenda multilateral del paí​s, incorporando
cláusulas de respeto, protección y garantí​a de los Derechos Humanos y de protección del patrimonio natural y la biodiversidad del paí​s en los acuerdos de libre comercio y de integración, en virtud del principio de primací​a del Derecho Internacional. Se necesita de la ratificación del Convenio 169 de la OIT, Firma del Protocolo de San Salvador, plena
vigencia de la Corte Penal Internacional e incorporación de una cláusula de protección ambiental a los Tratados de Libre Comercio. Chile debe ser reconocido como un paí​s promotor de la paz, de la solidaridad internacional y de la integración entre las naciones, con vocación de colaboración permanente a los problemas de los paí​ses de la región, en
especial los paí​ses vecinos.

9. Protección Social, Solidaridad, Salud y Educación


Aplicar políticas y planes que garanticen a los chilenos su salud integral (salud ambiental, seguridad social y su integridad familiar y económica frente a las contingencias e imprevistos de la vida, respeto de los derechos ciudadanos de los usuarios), ampliando la cantidad y calidad de prestaciones públicas de salud, mejorando los niveles de control
sanitario ambiental y estableciendo las condiciones para modernizar y mejorar el nivel de vida digna en la condición de vejez. En este sentido, el sistema estatal de salud deberá ser financiado con presupuestos suficientes, ampliándose la cobertura pública de salud a todas las enfermedades, para garantizar un estándar digno y de calidad que esté a
la altura de los estándares del sistema privado y de las exigencias internacionales de salud pública que permitan a cada ciudadano/na contar con una protección social segura, eficaz e integral frente a las contingencias de la vida, sin discriminación de origen étnico,
nacionalidad, condición social o económica y de género. Crear y desarrollar un sistema de Educación para toda la Vida articulando la educación escolar con la educación comunitaria, para empoderar a los ciudadanos y sus comunidades en los procesos de generación de aprendizajes y conocimientos adecuados para una democracia participativa.


10. Una Nueva Cultura Energética
Implementar un Sistema Nacional de Energía con criterios de manejo sustentable, integral e interconectado de todos los recursos energéticos del paí​s, promoviendo el desarrollo de tecnologías alternativas propias, incorporando criterios de planificación y previsión energética a mediano y largo plazo y mejorando la información disponible para la ciudadanía sobre recursos energéticos del paí​s, investigaciones independientes sobre el desarrollo de energías renovables y creando un marco legal y de fomento que promuevan el uso de energías ecológicas en el paí​s.




